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• APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Ayudas al Estudio de Secundaria (03 32401 47000)  

• APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No consta. Si bien se debe indicar que es posible la concurrencia con subvenciones 

de otras entidades públicas o privadas. Compatibilidad siempre que no excedan de los gastos totales de matrícula. Se 

prevé para las actividades concretas subvencionadas.  

• PLAN DE ACCIÓN. Se prevén los siguientes:  

 

a. Subvención a cada alumno beneficiario de una ayuda para la adquisición de libros de texto y transportes escolar.  

b. Fechas de concesión previstas: Durante cada curso académico  

c. Mecanismos de actuación: Inclusión de subvención directa nominativa en los presupuestos Generales de la CAM.  

d. Mecanismo de aplicación: Ley General de Subvenciones y Reglamento General de Subvenciones de la CAM. Las 

Bases de la subvención será el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y la 

correspondiente Convocatoria anual.  

 

• SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.  

 

- Número de solicitudes presentadas  

- Número de beneficiarios finales 

- Plazo y tramitación del pago.  

  

4.- CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES  

  

A. SERVICIOS SOCIALES   

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

 

1) Garantizar los recursos económicos mínimos. Garantizar el acceso a todos los recursos sociales. Mejorar las 

condiciones de vida de la población en riesgo de exclusión.  

 

La intervención correspondiente a este objetivo general reside principalmente en el área de Servicios Sociales. Esta se 

encuentra orientada a optimizar el Sistema público de Servicios Sociales manteniendo y mejorando su equipamiento e 

infraestructuras y reforzando sus servicios y prestaciones, creando una red integral de recursos capaz de hacer frente a las 

nuevas necesidades emergentes, y las diferentes situaciones de exclusión social en la ciudad.  

 

Medidas prioritarias:  

 

1.1.- Optimizar la gestión de la red de Servicios Sociales  

1.2.- Garantizar unos recursos económicos mínimos mediante medidas asistenciales que reduzcan el riesgo de 

pobreza y de exclusión social en hogares y personas  

1.3.- Optimización de la gestión de las prestaciones y mejora de los protocolos de actuación  

1.4.- Mejorar el acceso a la salud de la población en situación de exclusión social o en riesgo de padecerla, así 

como de los demás colectivos vulnerables 1.5.- Rehabilitación y mejora de los espacios urbanos de los barrios y 

zonas con especiales necesidades de transformación social  

1.6.- Trasladar a los organismos a los organismos competentes los casos prioritarios para facilitar  viviendas a la 

población en riesgo de exclusión o perteneciente a colectivos vulnerables  

1.7.- Mejorar la calidad de vida de la tercera edad y otros colectivos vulnerables mediante la mejora de las 

condiciones de la acogida residencial y programas complementarias a ésta  

1.8.- Fomentar la resiliencia de las personas pobres y las que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad y 

reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras perturbaciones 

y desastres económicos, sociales y ambientales.  

 

2) Fomentar y favorecer el acceso al empleo de las personas en situación o en riesgo de exclusión social, la inserción 

laboral de las personas desempleadas con mayores dificultades de acceso al mercado laboral y favorecer la igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres  

 

Con este objetivo se pretende mejorar la situación económica de las familias y facilitar el acceso al trabajo de las personas 

en situación de riesgo y exclusión social, con medidas de discriminación positiva, orientación laboral y formación ocupacional.  

 

Pero además será imprescindible favorecer la generación de actividad empresarial, y el apoyo al empleo por cuenta propia.   

 

Medidas prioritarias:  

 

2.1.- Mejorar la formación para facilitar el acceso al mercado de trabajo y a la actividad empresarial de la población 

en riesgo de exclusión social y de los colectivos vulnerables  

2.2.- Mejorar la cualificación profesional de la población activa y adecuarlas al tejido productivo melillense  

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		bome@melilla.es
	2020-04-03T19:22:20+0200
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




